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l. En su resolución 2837 (XXVI) , de 17 de diciembre de 1971, la Asamblea General 
aprobó las conclusiones del Comité Especial para la racionalización de los procedi
mientos y la organización de la Asamblea General, declaró que dichas conclusiones 
eran útiles y merecían ser examinadas por la Asamblea General, sus comisiones y los 
demás órganos pertinentes, y decidió que se reprodujeran en un anexo a su regla
mento (anexo V) • En la misma resolución la Asamblea decidió examinar de tiempo en 
tiempo los progresos logrados en la racionalización de sus trabajos y pidió al 
Secretario General que, .según procediese, informara sobre la medida en que las 
conclusiones del Comité Especial se habían reflejado en la práctica de la Asamblea 
General. Durante el trigésimo tercer período de sesiones el Secretario General 
indicó que se proponía presentar un informe sobre este tema a la Asamblea General 
en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

2. El Secretario General tiene la esperanza de que, al presentar este informe en 
el momento actual, dará a todos los miembros de las Naciones Unidas oportunidad de 
examinar cabalmente las recomendaciones contenidas en el informe para que la 
Asamblea General, desde el comienzo mismo de su trigésimo cuarto período de 
sesiones, pueda reexaminar sus procedimientos con miras a racionalizar la labor de 
la Organización. También se espera que el Consejo Económico y Social tenga debida
mente en cuenta este informe en su segundo período ordinario de sesiones. 

3. Si bien muchas de las recomendaciones del Comité Especial se han aplicado y 
han contribuido a agilizar la labor de la Asamblea General, muchas otras no se han 
aplicado. 

4. En los últimos períodos de sesiones de la Asamblea General se ha vuelto cada 
vez más claro que es necesario modificar los procedimientos actuales si se quiere 
mantener el plan original previsto para cada período ordinario de sesiones. En 
efecto, es evidente que no se puede esperar con realismo que la Asamblea General, 
cuyo número de miembros se ha triplicado desde la fundación de la Organización, 
complete dentro del mismo plazo el examen de un programa que comprende un número de 
temas cuatro veces superior al inicial. 

5. Debe hacerse hincapié en que tanto el aumento de la esfera de actividades de 
las Naciones Unidas como la triplicación del número de sus miembros son aconteci
mientos gratos, que reflejan el surgimiento de más de 80 Estados de la condición de 
colonias a la de naciones independientes y soberanas, así como la tremenda amplia
ción del espectro de temas que los Miembros desean que se consideren asuntos de 
interés para las Naciones Unidas. 

6. Sin embargo, ese aumento ha acarreado un sustancial aumento de las exigencias 
impuestas a las delegaciones y a la Secretaría. Además de la gran cantidad de 
sesiones oficiales de la Asamblea General y sus Comisiones Principales, ha aumen
tado considerablemente la cantidad de reuniones oficiosas y en los últimos diez 
af'ios se ha triplicado con creces el volumen de la documentación que debe publicarse 
en los seis idiomas de trabajo (originalmente la Asamblea General sólo tenía dos). 
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7. En un período de rápido crecimiento como éste, es casi inevitable que surjan 
determinadas prácticas, a veces continuadas por inercia, que hacen que la Organi
zación funcione por debajo de su potencial máximo de eficiencia y economía. 

8. Podrían hacerse varios cambios para lograr que la Asamblea General respondiera 
más adecuadamente a las necesidades de sus miembros, reducir la cantidad de exigen
cias impuestas a las delegaciones y al personal y permitir que la Asamblea concen
trara sus esfuerzos, en forma más eficaz y significativa, en las cuestiones princi
pales de nuestro tiempo. Es evidente que dichos cambios pueden efectuarse única
mente con el asentimiento de los Estados Miembros y sólo si se comprende que la 
modificación de las prácticas actuales redundará en interés de todos. Sin embargo, 
el Secretario General tiene la obligación de sefialar en qué esferas podría, a su 
juicio, mejorarse, la eficacia de la Organización. 

9. En los últimos tiempos el mayor volumen de trabajo se ha advertido en las 
Comisiones Segunda, Tercera y Quinta. Es necesario prestar especial atención a la 
organización del trabajo en dichos órganos. También corresponde centrar parti
cularmente la atención en toda la esfera de las consecuencias financieras y la 
aprobación presupuestaria. 

10. El mejoramiento de la labor de la Asamblea General será tan modesto o tan 
ambicioso como los Miembros deseen. Entre las reformas mínimas se contaría, por 
ejemplo, la aplicación más estricta de las reglas y procedimientos ya aprobados; 
por sí solo, esto determinaría un grado significativo de ahorro de tiempo y 
mejoramiento de la eficiencia de la Asamblea. Otras propuestas, de carácter más 
novedoso, ayudaría - en caso de que los miembros las aprobasen - a que la Organi
zación hiciese frente más eficazmente a un volumen de trabajo cada vez mayor. 

11. Las secciones siguientes del presente informe contienen, bajo epígrafes 
análogos a los usados por el Comité Especial, un examen de las recomendaciones que 
no se han aplicado o sólo se han aplicado parcialmente, así como recomendaciones 
adicionales encaminadas a racionalizar aún más los procedimientos de la Asamblea 
General. 

II. MESA DE LA ASAMBLEA 

12. Si bien el artículo 42 del Reglamento dispone que "la Mesa se reunirá periódi
camente durante cada período de sesiones para examinar el progreso de los trabajos 
de la Asamblea General y sus comisiones y para hacer recomendaciones con objeto de 
favorecer tal progreso", rara vez se ha reunido después de la primera semana del 
período de sesiones, salvo para considerar pedidos de inclusión de temas 
adicionales. 
13. El Comité Especial recomendó que la Mesa desempefiara un papel de suma impor
tancia con miras a hacer adelantar de una manera racional la organización y la 
dirección general de las tareas de la Asamblea General (anexo V, párr. 11). 

14. A la luz de las consideraciones que anteceden, el Secretario General reco
mienda que: 

a) La Mesa considere, al comienzo de cada período de sesiones, la mejor 
forma de racionalizar los trabajos de ese período; 
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b) La Mesa se reúna también periódicamente durante el período de sesiones 
para examinar el progreso de los trabajos y hacer recomendaciones a la Asamblea 
General sobre el programa general del período de sesiones y sobre medidas encami
nadas a mejorar sus trabajos. 

III. PROGRAMA 

A. Reducción del número de temas 

15. Si bien la duración de los períodos ordinarios de sesiones ha variado poco a 
lo largo del tiempo, la cantidad de temas del programa ha aumentado considera
blemente. En la lista preliminar de temas para incluir en el programa provisional 
del trigésimo cuarto período de sesiones la Secretaría ha hecho un modesto intento 
de agrupar algunos temas conexos, por ejemplo, los que se refieren a elecciones 
(tema 15 a 17), cosa que explica la disminución de la cantidad de temas (121). Sin 
embargo, cabe sef'ialar que la Secretaría no dispone de discrecionalidad alguna con 
respecto a los temas que deben incluirse en la lista, pues el proyecto de programa 
debe contener todos los temas que la Asamblea General haya decidido incluir en el 
programa provisional y todos los nuevos temas cuya inclusión hayan pedido los 
Estados Miembros. 

16. El Comité Especial recomendó que los Estados Miembros examinasen el programa 
con miras a suprimir los temas que hubiesen perdido su urgencia o actualidad o no 
estuviesen listos para ser examinados o pudiesen ser tratados e incluso resu,el tos 
con la misma competencia por órganos subsidiarios de la Asamblea General, así como 
a remitir ciertos temas a otros órganos de las Naciones Unidas o a los organismos 
especializados, teniendo en cuenta la naturaleza de la cuestión (anexo V, párrs. 19 
y 22). 

17. Además de lo que antecede, el Secretario General recomienda ·que~ 

a) Los temas conexos se agrupen bajo un mismo título; 

b) Se escalonen más temas a lo largo de dos o más af'ios; 

e) Siempre que sea posible, las resoluciones en que se pida el examen de una 
cuestión en un período de sesiones posterior no dispongan que se incluya un nuevo 
tema separado, y que ese examen se realice junto con el tema en relación con el 
cual se haya aprobado la resolución. 

B. Asignación de los temas del programa 

18. El artículo 65 del Reglamento dispone que "la Asamblea General, a menos que 
decida otra cosa, no tomará decisiones definitivas sobre ningún tema de su programa 
hasta haber recibido el correspondiente informe de una comisión". Evidentemente, 
el objeto de este artículo era permitir que las Comisiones Principales examinasen 
todos los temas sustantivos antes de su examen en sesión plenaria. En períodos de 
sesiones recientes los temas examinados directamente en sesión plenaria han sido 
tan numerosos que se están celebrando sesiones plenarias casi continuamente a lo 
largo del período. De tal modo, se ha vuelto casi imposible que la Asamblea 
General dedique la atención necesaria a esos temas importantes y a los informes de 
las Comisiones Principales. 
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19. El Secretario General recomienda que, corno norma, los ternas sustantivos se 
examinen inicialmente en una Comisión Principal y, en consecuencia, que los ternas 
anteriormente asignados a sesiones plenarias se remitan de ahora en adelante a una 
Comisión Principal, a menos que haya circunstancias apremiantes que exijan que se 
sigan examinando en sesión plenaria. 

IV. ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS DE LAS COMISIONES PRINCIPALES 

20. La función del Presidente de una Comisión Principal tiene fundamental impor
tancia para el desernpef'io eficaz de la labor de la comisión. Por lo tanto, el 
Secetario General recomienda que: 

a) Antes de la conclusión de un período de sesiones de la Asamblea General, 
los grupos regionales convengan en la distribución de las presidencias para el 
siguiente período de sesiones y propongan sus candidatos para dichos puestos, en la 
inteligencia de que si, un candidato ya no está disponible para desernpef'iar esas 
funciones en el período de sesiones siguiente, el grupo que lo presentó seleccio
nará su reemplazante; esto permitiría que todos los presidentes de comisiones 
dispusiesen de un plazo sustancial para prepararse cabalmente para sus tareas¡ 

b) Se exija que los candidatos a las presidencias de comisiones tengan dos 
anos de experiencia previa en el sistema de las Naciones Unidas; 

e) Durante los períodos de sesiones, las Comisiones Principales encarguen a 
sus presidentes u otros miembros de sus mesas, cuando así proceda, la realización 
de negociaciones oficiosas encaminadas a lograr acuerdos sobre cuestiones 
determinadas; 

d) Los Presidentes de las Comisiones Principales ejerzan plenamente la 
autoridad que les atribuye el artículo 106 del Reglamento, y, en particular, pro
pongan más frecuentemente la limitación del tiempo del uso de la palabra o del 
número de intervenciones de cada representante. 

V. MAXIMA UTILIZACION DEL TIEMPO DISPONIBLE 

A. Asamblea plenaria 

21. El Secretario General recomienda que: 

a) Se convierta en norma la práctica de prescindir de la votación secreta en 
las elecciones para órganos subsidiarios cuando el número de candidatos sea igual 
al número de cargos a cubrirse, y que la misma práctica se aplique a la elección 
del Presidente y los Vicepresidentes de la Asamblea General¡ 

b) Se extienda a ternas de otras comisiones la práctica según la cual los 
ternas de la Segunda Comisión se examinan en sesión plenaria expresándose que: "las 
posiciones de las delegaciones con respecto a los proyectos de resolución recomen
dados por la Segunda Comisión se han puesto en claro en la Comisión y se reflejan 
en las actas oficiales pertinentes"; 

1 .. . 



A/34/320 
Espaf'iol 
Página 7 

e) En consonancia con la finalidad del párrafo 51 del anexo V al Re9lamento, 
las delegaciones hagan desde su asiento sus explicaciones de voto, sus inberven
ciones en ejercicio del derecho de respuesta y sus mociones de procedimiento. 

d) Para ahorrar el tiempo de los Miembros en el último día de cada J?eríodo 
de sesiones, que por lo general es uno de los más ocupados, el Secretario General 
recomienda que se considere la posibilidad de prescindir de la práctica de las 
declaraciones de clausura de los presidentes de los grupos regionales. 

B. Medidas aplicables a la Asamblea plenaria y a las Comisiones Principales 

l. Comienzo de las sesiones a la hora fijada 

22. Habida cuenta del considerable ahorro de tiempo que se lograría iniciando 
puntualmente las sesiones, el Secretario General recomienda que se elimine el 
quórum exigido por los artículos 67 y 108 del Reglamento para declarar abiertas las 
sesiones, en el entendido de que seguiría requiriéndose la presencia de la mayoría 
de los miembros para tomar cualquier decisión. 

2. Explicaciones de voto 

23. A fin de agilizar los procedimientos de la Asamblea General y sus Comisiones 
Principales, el Secretario General recomienda que: ~ 

a) Las explicaciones de voto se limiten a un plazo determinado, por ejemplo, 
10 minutos; 

b) Cuando se examine un mismo proyecto de resolución en una Comisión 
Principal y en sesión plenaria, las delegaciones expliquen su voto sólo una vez, ya 
sea en la Comisión o en sesión plenaria. 

3. Derecho de respuesta 

24. Durante varios af'ios, la Asamblea General ha aplicado una limitación de 10 
minutos a todas las intervenciones en ejercicio del derecho de respuesta. Si bien 
no puede pensarse, desde luego, en impedir que las delegaciones ejerzan su derecho 
de respuesta, tal vez pueda limitarse más el número y la extensión de dichas inter
venciones. Por lo tanto, el Secretario General recomienda que: 

a) Se limite a dos por sesión el número de intervenciones de cada delegación 
en ejercicio del derecho de respuesta, 

b) Se limite a cinco minutos la segunda intervención de cada delegación en 
ejercicio del derecho de respuesta en una misma sesión. 

4. Resoluciones 

25. Para ahorrar tiempo y hacer más significativos los debates, el Secretario 
General recomienda que los órganos subsidiarios que presenten informes a la 
Asamblea General presenten proyectos de resolución a fin de facilitar la conside
ración de los temas y eliminar la necesidad de copatrocinio por las distintas 
delegaciones. 
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VI. DOCUMENTACION 

26. El aumento de la documentación se ha convertido en una de las cuestiones más 
críticas con que se enfrentan los Estados Miembros y la Secretaría. La cantidad de 
informes de órganos subsidiarios se ha duplicado en los últimos lO af'íos, y la 
cantidad de informes pedidos al Secretario General se ha triplicado con creces 
durante el mismo plazo. 

27. A fin de contribuir a solucionar este problema, el Secretario General 
recomienda que: 

a) Se pida a los órganos subsidiarios que presenten sus informes por lo 
menos seis semanas antes de la apertura del período de sesiones, para que estén 
disponibles a tiempo en todos los idiomas de trabajo; 

b) Ningún informe contenga una recopilación de otros documentos anteriores; 

e) Los órganos subsidiarios no anexen a sus informes las actas resumidas de 
sus sesiones ni otros materiales que ya se hayan distribuido a todos los miembros; 

d) La Asamblea General, incluidas sus Comisiones Principales, se limite a 
tornar nota de los informes del Secretario General o los órganos subsidiarios que no 
requieran la adopción de medidas específicas por la Asamblea, y no celebre debate 
ni apruebe resoluciones a ese respecto; 

e) La Asamblea General examine periódicamente la necesidad de actas resu
midas de las sesiones de sus órganos subsidiarios; 

f) Las comunicaciones de los Estados Miembros se distribuyan corno documentos 
de la Asamblea G,"leral únicamente si piden que la Asamblea torne medidas. 

VII. ORGANOS SUBSIDIARIOS DE LA ASAMBLEA GENERAL 

28. Los órganos subsidiarios son un medio esencial de asegurar la continuidad de 
la labor de la Asamblea General entre períodos de sesiones. Sin embargo, el gran 
aumento del número de órganos subsidiarios de la Asamblea General ha creado 
problemas, no sólo con respecto a la documentación, según se indica supra, sino 
también en el suministro de servicios de conferencias. 

29. Por lo tanto, el Secretario General recomienda que: 

a) La Asamblea General examine, a partir del trigésimo cuarto período de 
sesiones, la utilidad de los órganos subsidiarios que no hayan podido presentar 
recomendaciones concretas; 

b) Se declare una moratoria respecto de la creación de nuevos órganos subsi
diarios durante el plazo de un af'ío. 
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30. A consecuencia del aumento sustancial del número de órganos subsidiarios y de 
los pedidos de reuniones de grupos de trabajo ad hoc y de reuniones y consultas 
oficiosas, se ha vuelto cada vez más difícil satisfacer todas las necesidades de 
servicios de conferencias. 

31. A fin de aliviar esta situación crítica, el Secretario General recomienda que~ 

a) Se autorice al Comité de Conferencias a desempefiar un papel más eficaz en 
la planificación de reuniones y en el uso de los servicios de conferencias; 

b) No se permita que ningún órgano subsidiario de la Asamblea General se 
reúna en la Sede de las Naciones Unidas durante un período ordinario de sesiones de 
la Asamblea, a menos que ésta lo autorice explícitamente; 

e) Se estimule a las Comisiones Principales que necesitan un mayor m1mero de 
sesiones a que celebren más sesiones a comienzos del período, a fin de lograr una 
mejor distribución de las sesiones en todo el período. 

IX. CUESTIONES PRESUPUESTARIAS Y FINANCIERAS 

32. Según se sefiala en el párrafo 9 de la introducción, entre las actividades que 
provocan embotellamientos graves y persistentes en los procedimientos de la 
Asamblea General figuran la administración del ciclo presupuestario, incluidas las 
consecuencias financieras, y la labor de la Quinta Comisión. 

33. como medidas mínimas para hacer frente a este problema, el Secretario General 
recomienda que: 

a) Se establezca un plazo obligatorio, que venza a más tardar el 10 de 
diciembre, para presentar a la Quinta Comisión todos los proyectos de resolución 
que tengan consecuencias financieras; 

b) Como práctica general, la Quinta Comisión considere la posibilidad de 
aceptar sin debate las recomendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto sobre las consecuencias financieras de proyectos de 
resolución hasta un límite determinado (por ejemplo, 25.000 dólares por cada 
partida) ; 

e) La Asamblea General establezca plazos firmes para la presentación 
temprana de los informes de órganos subsidiarios que deba examinar la Quinta 
Comisión; 

d) Se otorgue un plazo mínimo de 48 horas entre la presentación y la 'iTOta
ción de una propuesta que entrafie gastos, a fin de permitir que el Secretario 
General prepare y presente la respectiva exposición sobre las consecuencias admi
nistrativas y financieras. 


